
  12 de Mayo de 20236  

   BOLETINOFICIAL    
                                                                                                                                       

                               Nº 420/2023               

             AUTORIDADES 
 

               Ing. Francisco Ratto 
                                                              Intendente Municipal 
                                                            
                                                             Dr. Miguel Amadeo 
                                                                          Secretaría Jefatura de Gabinete 
                                                                  
                                                                            Sra. Natalia Orosco. 
                                                                            Oficina de Compras. 
. 
                                                              Cra. Jimena Berardinelli. 
                                                                            Secretaría de Hacienda. 
. 
                                                                            Sra.  Celina Perez Adamo. 
                                                                            Secretaría de Desarrollo y Producción. 
. 
.                                                                           Sra. Nora Lema 
                                                                            Secretaría de Turismo y Cultura. 
. 
 
                                                                            Sr. Ramon Ojeda. 

                      Secretaría de Seguridad 
    
                                                                            Dr. Fernando Spina Markmann 
                                                                            Secretaría de Salud. 

 
                                                                            Sra. Sandra Rezolino 
                                                                            Secretaria  de Educación y Deportes. 

 
                    Dra. Carla Dalesandro 

                                                                            Secretaría de Desarrollo Social. 

                                                                             Arq. Lucas Smarke 
                                                                            Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 
  
                                                                             

 
                                                                     Dirección de Registro y Boletín Oficial 

                                                                                      Sra. Gabriela L. Costa 

                                                                                      Domicilio Legal: Lavalle 363 

 

                                                                                      San Antonio de Areco (C.P. 2760) Pcia. de Buenos Aires  

                                                                                                                                              Tel. /Fax (02326) - 456202 / 455190 

                                                                             www.areco.gob.ar/boletin-oficial 

                                                                                                                                            Texto Ordenado por Ordenanza H.C.D. N° 3326/2008. 

 
                                                                  



                                                                                                                                                                                                                                                                     
B.O.M. N° 420/2023 

 

2 
 

Índice 

 Ejecutivo 

  Decretos Poder Ejecutivo Municipal:  

   Secretaría Jefatura de Gabinete……………………………………………    Pág. 03 

    Oficina de Compras………………………………………………………..      Pág. 06 

    Secretaría de Hacienda………..…….………………………….……….…..   Pág. 09 

   Secretaría de Desarrollo y Producción………………….…..………………  Pág. 31 

   Secretaría de Turismo y Cultura…..………………………….………….       Pág. 42 
 
   Secretaría de Seguridad…………………………………………………..       Pág. 44 
    

   Secretaría de Salud…………………………………………………………..   Pág. 46 

   Secretaríade Educación y Deporte………………………….……………...    Pág. 49 

   Secretaría de Desarrollo Social…..………………………….……………       Pág. 58 
 
   Secretaría de Planificación  y Obras Públicas………………….…………     Pág. 60 
 
    

 

Contratos y Convenios………………………………………………….    Pág. 70 

 

 

 Legislativo  

Concejo Deliberante  

     

 

 

 

 

 



                                              
 

 B.O.M. N° 420/2023 

3 
 

                                                                                         

Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0563– 05 de Mayo de 2023- VISTO: El expediente administrativo Nº 4102-

0629/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                         Que, el Centro de Jubilados y Pensionados de la localidad de Villa Lía, 

Pdo. de San Antonio de Areco celebra el 30 aniversario de su fundación el día 7 de mayo 

de 2023 

                            Que, el Centro posee una larga trayectoria institucional favoreciendo 

la integración social de los adultos mayores de la localidad. 

                             Que, en dicho Centro los adultos se encuentran integrados, 

respetados, queridos y contenidos formando parte de un grupo social que a su vez 

interactúa con otras organizaciones y entidades de bien público. 

                              Que, el Centro tiene sus puertas abiertas para el desarrollo de 

actividades que incentiven la participación de las personas adultas mayores en pos de 

su integración y bienestar general.  

                                Que, es oportuno destacar la labor ininterrumpida a lo largo de todos 

sus años de trayectoria, por su contención social para las familias y su aporte a la 

comunidad; 

                       Que, el Centro además de desarrollar actividades deportivas y 

recreativas, presta otros servicios para los jubilados y pensionados como enfermería, 

asistencia y acompañamiento en la realización de distintos trámites, comedor para los 

abuelos, entre otras. 

                                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios; 
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                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal el 30 aniversario de la fundación del 

Centro de Jubilados de Villa Lía, a conmemorarse el día 7 de Mayo del 2023. 

ARTICULO 2º: Autorízase la entrega de ayuda económica de pesos cien mil  ( $ 

100.000,00) para llevar a cabo las actividades que desarrolla el Centro de Jubilados 

y Pensionados, sito en calle  San Martin s/n de localidad de Villa Lía, pdo. de san 

Antonio de Areco. 

ARTICULO  3º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo anterior, según el siguiente detalle:  

             Jurisdicción: 1110150000 Unidad Intendente 

             Categoría Programática: 01.00.00 Administración del Departamento 

Ejecutivo 

             Fuente de Financiamiento: 110 Tesoro Municipal 

             Partida: 5.1.7.0 Transferencias a otras Instituciones culturales y sociales sin   

                         fines de lucro. 

ARTICULO 4º:El presente Decreto será refrendado por Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 5 °:  Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 
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Decreto Nº0599– 09 de Mayo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0584/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento que 

el día 30 de abril de 2023, se produjo el deceso de la agente MARIA CECILIA CATALDO, 

tal como consta en la copia del certificado extendido por el REGISTRO DEL ESTADO 

CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

cuya copia obra a fs. dos (2); 

   Que, atento a las disposiciones del Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265, promulgada por Decreto N° 

1488 en su art. 16 inc. c) se prevé como causal de cese, el fallecimiento del agente 

municipal;    

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia, tal como obra en el presente expediente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello, 

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 30 de abril de 2023, al cese por fallecimiento de 

la agente CATALDO MARIA CECILIA (MI. 17.279.459, Legajo Personal Nº 3436) quien 

se desempeñaba como Asesora Letrada bajo la órbita de Unidad Intendente.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº0503 – 27 de Abril de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-0561/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del servicio para 

realizar trabajos de clasificación, acondicionamiento y almacenamiento de residuos 

reciclables en la planta de clasificación de residuos secos, de acuerdo a las condiciones 

incorporadas por la Dirección de Medio Ambiente a fs. 76; 

Que, a fs. 74-75 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de 

Desarrollo y Producción; 

Que, a fs. 77-78 obra la solicitud de gasto para la contratación; 

Que, la tarea será distribuida en cinco (5) turnos de seis (6) horas, para el 

periodo comprendido del 01 de abril al 30 de septiembre del 2023; 

Que, a fs. 76 obra el presupuesto de la Cooperativa de Trabajo 27 de octubre 

Limitada, el cual asciende a la suma de pesos cuatrocientos noventa mil ($490.000,00) 

mensuales para el periodo abril – mayo del 2023 con un incremento mensual a partir de 

junio del 2023 del 4% y 5%; 

Que, a fs. 79 la Secretaria de Hacienda autorizó la contratación; 

Que el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos, inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de la 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

            Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1°. Prorrógase la contratación para realizar trabajos de clasificación, 

acondicionamiento y almacenamiento de residuos reciclables a la Cooperativa de 

Trabajo 27 de Octubre Limitada CUIT N° 30-71247462-5, por la suma de pesos 

cuatrocientos noventa mil ($490.000,00) mensuales para el periodo abril – mayo del 

2023 con un incremento mensual del 4% para los meses de junio, julio y agosto del 2023 

y del 5% para el mes de septiembre del 2023, por un plazo de (6) meses a partir del 01 

de abril del 2023; conforme las especificaciones que surgen del expediente municipal 

4102-0561/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Decreto Nº0516 – 28 de Abril de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-00509/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del Servicio de 

Barrido y Limpieza manual;  

Que, a fs. 2 la Subsecretaria de Servicios Públicos acompaña de una memoria 

descriptiva informando sobre la necesidad de incorporar una cuadrilla de barrido manual 

para las calles de nuestra localidad; 

Que, a fs. 3-4 obra el presupuesto de la Cooperativa de Trabajo 27 de octubre 

Ltda. por la suma de pesos un millón cuatrocientos cincuenta mil mensuales ($ 

1.450.000,00) y otro presupuesto de la Cooperativa de Trabajo Espacios Verdes Ltda. 

por la suma de pesos un millón quinientos cincuenta mil ($ 1.550.000,00) mensuales; 

Que, a fs. 7 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, a fs. 9-10 obra la solicitud de gasto para la contratación; 
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Que, la contratación comprende los meses de mayo a agosto del 2023; 

Que, a fs. 11 la Secretaria de Hacienda autorizó la contratación por el periodo 

de tres (3) meses a partir del día 02 de mayo de 2023; 

Que el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos… inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de la 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

            Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Autorícese la contratación del Servicio de Barrido y Limpieza manual de 

las calles de la localidad de San Antonio de Areco a la Cooperativa de Trabajo 27 de 

octubre Limitada por la suma de pesos un millón cuatrocientos cincuenta mil 

($1.450.000,00) mensuales por un plazo de tres (3) meses a partir del 02 de mayo del 

2023, bajo la coordinación de la Subsecretaria de Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Planificación y 

Obras Publicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

   Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0506 – 27 de Abril de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1547/2022 y;  

CONSIDERANDO:    

   Que, es una misión de la actual gestión municipal promover un 

Estado al servicio de los ciudadanos para lo cual, entre varias acciones, es preciso 

Jerarquizar al empleado público a través de programas de capacitación continua y  una 

política salarial acorde y sustentable;   

Que, en ese marco, es necesario reconocer y recompensar el 

trabajo de los agentes a fin de que estos alcancen su máxima realización y desarrollo; 

   Que, en efecto, es decisión del Sr. Intendente Municipal ascender 

la categoría de los agentes dentro del Escalafón Municipal; 

   Que, en el particular corresponde adecuar la categoría de los 

agentes que se detallan en la planilla que como ANEXO I forma parte de la presente 

medida a los niveles de complejidad de las tareas y responsabilidades que cumple en 

su desempeño personal;  

   Que, cabe mencionar, que la presente medida se encuadra de 

dentro del objetivo  Nro 8 de “Los Objetivos de Desarrollo Sostenible” (ODS) aprobados 

en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible realizada en la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) en Nueva York en septiembre de 2015, a través de la 

iniciativa internacional “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible (A/RES/69-315)”; 

   Que, por lo demás, este proceso que inicia la actual gestión no se 

agota en la presente medida sino que continuará en forma progresiva y sistemática a lo 

largo del año, con el objeto de regularizar a la totalidad de los agentes que integran la 

administración municipal; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL SR. INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º.- Asciéndase, a partir del 1° de abril de 2023, a los agentes que se 

detallan en la planilla que como ANEXO I forma parte de la presente medida a la 

categoría indicada en la misma, dentro de la Estructura Programática en la que viene 

desempeñando sus funciones. 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3 º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. 

ANEXO I 

LP 
Nº 

AGENTE JURISDICCION AGRUPAMIENTO 
NUEVA 

CATEGORIA 
984 Godoy, Carlos 

Ramón 
Secretaria de Planificaciòn 
y obras públicas 

Obrero 13 

1085 Ludueña, Lidia Lucia Secretaria de Salud Seguridad 12 

1284 Cejas, Ángel 
Roberto 

Secretaria de Planificaciòn 
y obras públicas 

Obrero 13 

1564 Tailhade Rosaura Secretaria de Salud Jefatura 21 

1829 Falivene María 
Silvina 

Unidad intendente Administrativo 10 

1928 Domancich Virginia HCD Administrativo 14 

1971 Anavitarte Jorgelina Secretaria de Desarrollo y 
Producción  

Seguridad 18 

1979 Fernández Facundo Secretaria de Planificaciòn 
y obras públicas 

Jefatura 20 

2370 Gregoire Mariana  Secretaria de Seguridad Seguridad 7 
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2383 Celli Eliana Soledad Unidad intendente Administrativo 7 

2392 Aguilar Jessica Secretaria de Hacienda Administrativo 7 

2540 Vaccarezza Ricardo Secretaria de Planificaciòn 
y obras públicas 

Obrero 13 

2554 Barrera Yesica Secretaria de Hacienda Profesional 9 

2584 Dominguez Angélica Secretaria de Desarrollo y 
Producción  

Administrativo 18 

2781 Magne Belén Secretaria Jefatura de 
Gabinete 

Administrativo 11 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº0517 – 28 de Abril de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0096/2022, y 

CONSIDERANDO:  

                            Que, en la Ordenanza Impositiva vigente N° 4668/22, en su Art. 28 se 

estableció el cobro de Estacionamiento Medido en determinadas zonas de la Localidad 

de San Antonio de Areco; 

                            Que, el cobro de dicho monto se fijo considerando como referencia el 

valor del litro de nafta Super YPF – misma fuente UF utilizada para infracciones; 

                             Que, producto de dicho calculo los montos a cobrarse por 

Estacionamiento Medido no son prácticos por resultar muy específicos en pesos y 

centavos; 

                             Que, es necesario modificar los valores con fines de practicidad y 

celeridad en el momento del cobro, no obstante, el mismo será revisado 

cuatrimestralmente procediendo al ajuste resultante; 

                              Que, según el Art. 34 de la citada Ordenanza Impositiva vigente “se 

faculta al Departamento Ejecutivo a disponer de modificaciones en menos o en más a 

los valores fijados en la presente de hasta un treinta por ciento (30%) mediante Decreto 

debidamente fundado, el cual deberá ser puesto en conocimiento del Concejo 

Deliberante”. 
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                            Que, han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Publicos, la Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

        Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Determínense los siguientes valores correspondientes al cobro de 

Estacionamiento medido para el periodo comprendido entre el 1 de Mayo de 2023 y el 

31 de Agosto de 2023, ambas fechas inclusive: 

 

ARTICULO 2°: Se procederá cuatrimestralmente al recalculo de los valores 

consignados en el Art. 1 de acuerdo al valor de la Unidad Fija (UF) utilizada para 

infracciones. 

ARTICULO  3°: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Publicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Zona de Estacionamiento conforme Ordenanza 3451/09 Importe 
a)      Zona Comercial, la hora               230.00  
b)      Zona Comercial, la estadía               690.00  
c)      Zona Costanera, la hora               460.00  
d)      Zona Costanera, la estadía           1,850.00  

e)      Zona Parque Criollo, incluyendo Camino Ricardo Güiraldes desde 
el Puente Viejo hasta el “Camino de la Yegua Muerta”, la estadía           1,850.00  

f)       Pago voluntario por Estacionamiento indebido en puntos de 
venta 

el doble de la 
estadía en su 

categoría 
  

Parque Criollo   
a)      Autos/Camionetas, la estadía           2,300.00  
b)    Camiones, casas rodantes, colectivos, mini y bus y/o similares, por 
estadía           3,500.00  
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ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0588 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0414/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. GARAY SIXTO responsable del pago de las Tasas 

por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios 

Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5378 denominado catastralmente como 

Circ. 1, Secc. C, Qta. 15, Mza. 15 W, Parc. 1, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el mismo 

y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 jubilaciones 

mínimas. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 
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                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. GARAY SIXTO en el pago 

de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5378 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. C, Qta. 15, Mza. 15 W, Parc. 1, SP., propiedad del solicitante según 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 31 

de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0414/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 
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Decreto Nº0589 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0422/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. PEREZ AURORA ELENA responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8768 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. C, Qta. 19, Mza., Parc. 6, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el mismo 

y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 jubilaciones 

mínimas. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;      

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. PEREZ AURORA ELENA 

en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta 

y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8768 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 19, Mza., Parc. 6, SP., propiedad del 

solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. 

A), desde el 03 de abril de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo 

actuado en expediente N.º 4102-0422/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0590 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0364/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. DUMONT SILVIA SUSANA responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 507 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 20, Parc. 1 A, UF. 26, ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el 

mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 

jubilaciones mínimas. 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. DUMONT SILVIA SUSANA 

en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta 

y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 507 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 20, Parc. 1 A, UF. 26, propiedad de la 

solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. 

A), desde el 22 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo 

actuado en expediente N.º 4102-0364/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0592 – 09 de Mayo de 2023- VISTO Expte. 4102- 1630 / 2022, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,y 

CONSIDERANDO:  

                            Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los gastos 

que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran atendidas por el 

estado provincial o nacional. 

                           Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 

                           Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación correspondiente 

a San Antonio de Areco estimado para San Antonio de Areco pasa de Coef. F.F.E. 2022: 

0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

                            Que, la caída de los ( 4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.           
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                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los sueldos 

y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de insumos,  

servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y derechos.   

                             Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 

no demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 

                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que los 

Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la realización 

de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y tasas que fijen 

de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento se 

dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que servirán 

para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones DEFINITIVAS de 

dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la satisfacción de las 

necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se generan año tras 

año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con distintos criterios, 

entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se deberán considerar, 

y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese marco, por ejemplo, los 

ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán considerados recursos corrientes del 
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ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por carácter económico, pero en el caso de la 

operatoria descripta, será el único momento en que se genere un recurso, pues tanto la 

constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de fondos de carácter permanente, ni el 

reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud de que los mismos, ya habían sido 

percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos transitoriamente, dado que se 

encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la constitución de, por ejemplo, un 

plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir de la definición de gasto 

presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un gasto, pero si una 

APLICACIÓN FINANCIERA. 

                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 

                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de 1 depósito a 

plazo fijo a  34 días por una suma total de pesos cien millones  ($ 100.000.000,00); 

                               Que, pesos cien  millones ($ 100.000.000,00 ); se encuentran 

depositados en la Cuenta Bancaria Municipal 50328/8 ” del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires; 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del 

acto administrativo que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

Por ello, 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1º. Constitúyanse un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos cien 

millones  ($ 100.000.000,00 ); en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

ARTÍCULO 3º. Regístrese en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos cien 

millones  ($ 100.000.000,00 ); 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias $ 100.000.000,00 

ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos cien millones  ( $ 

100.000.000,00 ); 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardinelli. 

 

 

 

Jurisdicción: 1110153000 Secretaria de Hacienda

Categoria Programática: 01.00.00 - Adm de la Secretaria de Hacienda

Fuente Financiamiento: 110 - De Origen Municipal

Partida de Gasto: 6.5.2.0 - Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: ($ 100.000.000,00 )
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Decreto Nº0595 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0301/2023 y; 

CONSIDERANDO 

          Que el Sr/Sra. DIAZ LORENA VIRGINIA responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 11663 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 17, Mza. 17 M, Parc. 2, UF. 03, ha solicitado 

la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar una condición de discapacidad 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)” 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 11663 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

C, Qta. 17, Mza. 17 M, Parc. 2, UF. 03, solicitada por el Sr./Sra. DIAZ LORENA 

VIRGINIA según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. 

A), desde el 10 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo 

actuado en expediente N.º 4102-0301/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0600 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0379/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. CVITANICH GINOCCHIO ANTONIO NICOLAS 

responsable del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

4817 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 68, Mza. 68 C, Parc. 17 

B, SP., ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales 

de dicho inmueble, por ser integrante del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 9 la propiedad se encuentra a nombre de CVITANICH 

MARCELO ALBERTO y GINOCCHIO GAYNOR SILVIA JESUS;  

Que a fs 8 el solicitante acredita el vinculo con el titular del inmueble 

según certificado de nacimiento; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)” 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 11 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 



                                              
 

 B.O.M. N° 420/2023 

25 
 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 4817 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

C, Qta. 68, Mza. 68 C, Parc. 17 B, SP., solicitada por el Sr./Sra. CVITANICH 

GINOCCHIO ANTONIO NICOLAS según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 

4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 27 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 

2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0379/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0601 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0444/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. CASSO MARIA INES responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 3129 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 15, Parc. 1 A, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el mismo 

y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 jubilaciones 

mínimas. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre de CASSO 

ALBANESA RAFAEL DANIEL;  
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Que a fs 5 el solicitante acredita el vínculo con el titular del inmueble 

según acta de nacimiento; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;        

  

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. CASSO MARIA INES en el 

pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 3129 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 15, Parc. 1 A, SP., propiedad del 

Sr./Sra. CASSO ALBANESA RAFAEL DANIEL según lo establecido en la Ordenanza 

Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 10 de abril de 2023 al 31 de 

diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0444/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0602 – 11 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0117/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. LUPINI JUAN JOSE responsable del pago de la Tasa por 

Servicios Urbanos, Sanitarios y las derivadas de estas correspondientes al inmueble N.º 

2686 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 104, Parc. 17, SP., 

ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho 

inmueble, por presentar una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 8 la propiedad se encuentra a nombre de LUPINI JOSE 

OSCAR y ROMERO EVELIA RAMONA quienes son padres de LUPINI JUAN JOSE; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado 

de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires 

(Ley N° 10.592 art. 3°)” 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. LUPINI JUAN JOSE en el 

pago de la Tasa por Servicios Urbanos, Sanitarios y las derivadas de estas 

correspondiente al inmueble N.º 2686 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

B, Qta., Mza. 104, Parc. 17, SP., propiedad del Sr. LUPINI JOSE OSCAR y la Sra. 

ROMERO EVELIA RAMONA padres del solicitante según lo establecido en la 

Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 24 de enero de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0117/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 
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Decreto Nº0608 – 11 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0352/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. GOYENECHEA ROBERTO CARLOS responsable 

del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 4399 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 5 N, Mza. 5, Parc. 9 A, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por 

residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;            

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. GOYENECHEA ROBERTO 

CARLOS en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 4399 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 5 N, Mza. 5, Parc. 9 A, SP., 

propiedad del solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 

56 punto 1, inc. A), desde el 17 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive 

de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0352/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0587 – 09 de Mayo de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1617/2019 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. JÁUREGUI, MARÍA ISABEL C.U.I.T. N° 27-05632657-5 

ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE 

ARTÍCULOS Y PRODUCTOS REGIONALES”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 21 de abril de 2023 la renovación de la habilitación 

con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS Y PRODUCTOS 

REGIONALES” (nombre de fantasía “Manos Arequeras”) propiedad de la Sra. 

JÁUREGUI, MARÍA ISABEL C.U.I.T. N° 27-05632657-5 con domicilio comercial en 

Boulevard Zerboni Nº 426, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; 

Manzana: 42; Parcela: 5 D, de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. JÁUREGUI, MARÍA ISABEL por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
 

 

Decreto Nº0591 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0382-C/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CHEN, FANGJIN C.U.I.T. N° 27-94156181-6 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 6444 con domicilio comercial en calle Moreno Nº 549 de San Antonio de 

Areco solicita la baja del comercio dedicado a “DESPENSA” a partir del 03/04/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 03/04/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6444 propiedad de la Sra. CHEN, FANGJIN C.U.I.T.  N° 27-

94156181-6 dedicado a “DESPENSA” con domicilio comercial ubicado en calle Moreno 

Nº 549 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 96; 

Parcela: 10, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CHEN, FANGJIN por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la habilitación del 

comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  
 

 

Decreto Nº0604 – 11 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0286/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. DÍAZ, CARLA ANTONELLA C.U.I.T. N° 27-39891994-2 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “MINIMERCADO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 05 de abril de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “MINIMERCADO” (nombre de fantasía “Lo de Anto Mini 

Market”) propiedad de la Sra. DÍAZ, CARLA ANTONELLA C.U.I.T. N° 27-39891994-2 

con domicilio comercial en calle Azcuénaga y Arellano, con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 64; Parcela: 5 A, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. DÍAZ, CARLA ANTONELLA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

 

 



                                              
 

 B.O.M. N° 420/2023 

35 
 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
 

 

Resolución Nº0069 – 11 de Mayo de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1387/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que  el Sr. DE LELLIS, JUAN JOSÉ C.U.I.T. N° 20-10082030-8 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 6960 con domicilio comercial en calle Alem Nº 206 de San Antonio de 

Areco solicita la baja del comercio dedicado a “DESPENSA” a partir del 03/04/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 03/04/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6960 propiedad del Sr. DE LELLIS, JUAN JOSÉ C.U.I.T.            N° 

20-10082030-8  dedicado a “DESPENSA” con domicilio comercial ubicado en calle Alem 

Nº 206 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 107; 

Parcela: 14 E, de San Antonio de Areco.   
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. DE LELLIS, JUAN JOSÉ  por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. María Eugenia Zeleme. 
 

 

Resolución Nº0070 – 11 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-362/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que  la Sra. CHOLLET, PAOLA SILVINA C.U.I.T. N° 27-29601566-6 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 6872 con domicilio comercial en Camino Yameo Nº 47 de San Antonio 

de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “DESPENSA” a partir del 31/03/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 31/03/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6872 propiedad de la Sra. CHOLLET, PAOLA SILVINA  C.U.I.T.      

N° 27-29601566-6 dedicado a “DESPENSA” con domicilio comercial ubicado en Camino 

Yameo Nº 47 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: D; Manzana: 4; 

Parcela: 9; Unidad Funcional: 01, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CHOLLET, PAOLA SILVINA  por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. María Eugenia Zeleme. 
 

 

Resolución Nº0071 – 11 de Mayo de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0382-C/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CHEN, FANGJIN C.U.I.T. N° 27-94156181-6 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 6444 con domicilio comercial en calle Moreno Nº 549 de San Antonio de 

Areco solicita la baja del comercio dedicado a “DESPENSA” a partir del 03/04/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 03/04/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6444 propiedad de la Sra. CHEN, FANGJIN  C.U.I.T.                  N° 

27-94156181-6 dedicado a “DESPENSA” con domicilio comercial ubicado en calle 

Moreno Nº 549 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 

96; Parcela: 10, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CHEN, FANGJIN  por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la habilitación del 

comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. María Eugenia Zeleme. 
 

 

Resolución Nº0072 – 11 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1202/2019 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. LOBOS, SANTIAGO C.U.I.T. N° 20-37141117-9 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 6707 con domicilio comercial en calle Belgrano Nº 270 de San Antonio 

de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “HOTELERÍA CON DESAYUNO” a 

partir del 31/03/2023; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 31/03/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6707 propiedad del Sr. LOBOS, SANTIAGO C.U.I.T.                           

N° 20-37141117-9  dedicado a “HOTELERÍA CON DESAYUNO” con domicilio comercial 

ubicado en calle Belgrano Nº 270 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I;  

Sección: B; Manzana: 91; Parcela: 3, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. LOBOS, SANTIAGO  por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la habilitación del 

comercio de su propiedad 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio y 

la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Resolución Nº0073 – 11 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-2248-E/2017 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma EXCOR S.R.L. C.U.I.T N° 33-71509498-9 ha solicitado 

la habilitación de un comercio dedicado a “FABRICACIÓN DE TEJIDOS (TELAS) Y 

VENTA DE BOLSAS Y BOLSONES”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 su modificatoria              Nº 

3746/12; 

Que hasta finalice el trámite de la Licencia de Emisiones Gaseosas 

(LEGA), corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 27 de abril de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “FABRICACIÓN DE TEJIDOS (TELAS) Y VENTA DE 

BOLSAS Y BOLSONES” (Nombre de fantasía: “Excor S.R.L.”) propiedad de la firma 

EXCOR S.R.L. C.U.I.T. N° 33-71509498-9 con domicilio comercial en Ruta Nacional      

N° 8 Km 115 con Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: E; Fracción: 1; 

Parcela: 1 B, de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la firma EXCOR S.R.L. por intermedio de 

la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de aplicación de multa 

en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0584 – 09 de Mayo de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0455/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1), la Secretaría de Turismo y Cultura da inicio a 

las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda al cambio de 

agrupamiento de la agente LABORANTI TERESITA (Legajo Personal N° 3509); 

   Que, a sus efectos, a fs. dos y tres (2/3) acompaña 

documentación pertinente y debidamente legalizada, que da cuenta del título obtenido 

por la misma como Licenciada en Turismo; 

   Que, actualmente la agente referida cumple funciones como 

personal administrativo dentro de dicha Secretaría realizando tareas inherentes a su 

profesión;  

   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal profesional; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 y 

concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal 

N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA 
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ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 19 de abril de 2023, al cambio de agrupamiento 

de la agente LABORANTI TERESITA (M.I. Nº 41.953.572; Legajo Personal Nº 3509) 

quien se desempeña como personal administrativo categoría tres (3) para pasar a 

desempeñarse como personal profesional categoría seis (6), dentro de la Secretaría de 

Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº0597 – 09 de Mayo de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0014/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Educación y Deportes se solicita se proceda al traslado de área de la 

agente CARRERE ADRIANA LUCIA para comenzar a desempeñarse bajo la órbita de 

la Secretaría de Seguridad; 

   Que, la agente referida se desempeña como personal de Servicio 

y Maestranza; 

   Que, a fs. tres (3), la Secretaría de Seguridad ratifica el traslado 

de la misma; 

   Que, atento lo expuesto, es menester proceder a su traslado y 

cambio de agrupamiento; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 1° de marzo de 2023, al traslado y cambio de 

agrupamiento de la agente CARRERE ADRIANA LUCIA (MI. Nº 14.822.959 Legajo 

Personal Nº 2289) quien se desempeña como personal de Servicio y Maestranza  

categoría 5, dentro de la Secretaría de Educación y Deportes, para desempeñarse bajo 

la órbita de la Secretaria de Seguridad, como personal de Seguridad categoría cinco (5).  
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0351– 30 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1306/2022, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Dra. MORALES ROMINA NOELIA se desempeña como 

Directora de la Unidad Sanitaria de Villa Lía; 

  Que, atento la renuncia de la Dra. Bárbara Galeano como 

Directora del Hogar de Adultos Mayores “Dr. Jacobo Benzaquen”, la Dra. Morales se 

encuentra a cargo de atención de los pacientes que se encuentran ingresados en dicho 

sector; 

  Que, la misma ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus funcionarios; 

  Que, en virtud de ello y de las funciones extraordinarias que se 

encuentra desempeñando y hasta tanto se cubra el cargo vacante, se le otorgará una 

bonificación remunerativa en concepto de “Productividad” del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como obra 

en el presente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de diciembre de 2022, a la Sra. MORALES 

ROMINA NOELIA (M.I. Nº 33.643.434, Legajo Personal Nº 2932), quien se desempeña 

como Directora de la Unidad Sanitaria de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaria de 

Salud, y por el plazo que se encuentre vacante la Dirección del Hogar de Adultos 

Mayores “Dr. Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía, una  bonificación mensual 

de carácter remunerativo en concepto de “Productividad” del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0586– 09 de Mayo de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0081/2023, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, mediante Decreto N° 0395/23, cuya copia obra a fs. dieciséis 

(16),a la agente BARCO VILMA ROSA, quien se desempeña como personal profesional 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud, le fue concedida una prórroga de licencia sin 

goce de haberes a partir del 16 de marzo de 2023, finalizando la misma el 14 de abril 

de 2023;  

   Que, a fs. dieciocho (18) la Dirección General de Enfermería 

informa que la agente retoma sus tareas habituales, a partir del 1° de abril de 2023; 

 Que, ello se encuentra establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que a solicitud del agente podrá 

quedar suspendida y el trabajador deberá reintegrarse de forma inmediata; 

 Que, la Dirección de Hospital Zerboni toma conocimiento; 
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 Que, atento lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la licencia 

sin goce de haberes, otorgada oportunamente mediante Decreto N° 0395/23; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 30 de marzo de 2023, la extensión de la 

licencia sin goce de haberes otorgada mediante Decreto N° 0395/23, a la agente 

BARCO VILMA ROSA (MI. Nº 95.964.002; Legajo Personal N° 3214), quien se 

desempeña como personal de profesional bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                            

de Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0459 – 25 de Abril de 2023 - VISTO el Expediente Administrativo 4102-

1061/22 y, 

CONSIDERANDO:  

                                 Que debido a los horarios de transporte alumnos que cursan sus 

estudios secundarios, terciarios y/o universitarios en el distrito de San Antonio de Areco 

o en localidades vecinas en turno vespertino, no cuentan con medios para volver a la 

localidad de residencia; 

                                 Que por tal motivo la Municipalidad de San Antonio de Areco ha 

asumido un fuerte compromiso con la educación de la comunidad y que a los fines de 

lograr ese objetivo ha dispuesto el otorgamiento de una ayuda económica a estudiantes 

de la Localidad de Villa Lía del nivel Secundario, Terciario y/o Universitario que les 

permita aliviar los gastos necesarios para la continuidad educativa; 

                                Que la ayuda económica tendrá un valor de $15.000 (quince mil 

pesos) a cada uno de los alumnos desde marzo a julio de 2023 (dependiendo del inicio 

del ciclo lectivo para cada nivel), para quienes cumplan con los siguientes requisitos: 

 Cursar estudios secundarios, terciarios y/o universitario en turno 
vespertino. 

 El 70% de asistencia acreditada en forma mensual, acreditada dentro del 
5° día hábil de cada mes. 

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. Abónese a los alumnos de la localidad de Villa Lía una ayuda económica 

de $15.000 (quince mil pesos) mensuales desde el 01 de marzo de 2023 y hasta el 14 

de julio de 2023, para el incentivo de la educación secundaria y desde el 03 de abril de 

2023 y hasta el 14 de julio de 2023 para el nivel de educación superior de acuerdo al 

anexo I que forma parte integral del presente. 

 

ARTÍCULO 2º. La erogación que demande el cumplimiento del artículo precedente 

deberá imputarse, dentro del Presupuesto General de Gastos correspondiente al 

ejercicio 2023: 

Jurisdicción: 1110150000 Unidad Intendente. 

Categoría Programática: 01.00.00 Administración del Departamento 

Ejecutivo. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal. 

Partida Presupuestaria: 5.1.4.0 – Ayuda a personas. 

 

ARTÍCULO 3º. La beca será dada de baja automaticamente cuando los alumnos no 

tengan acreditado el 70% de asistencia mensual. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, la Secretaría de Hacienda, Asesoría Letrada y Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 5°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 
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ANEXO I 

NOMBRE Y APELLIDO DNI INSTITUCIÓN 

BENEDETTO PAULA MICAELA 42538573 ISFD Nº 142 
(LOCALIDAD DE 
Giles) 

PALERMO MELISA  41953511 ISFT Nº 143 

GONZALEZ DAINA ESTEFANIA 37472619 FINES 

VEGA LARA 44450400 ISFT Nº 143 

SILVA MOIRA AYELEN  38422564 ISFT Nº 143 

MIRANDA NOELIA SOLEDAD 33640326 ANEXO ISFD Nº 
139 

ALVEZ DANIELA MARIBEL 43944890 FINES 

CASTELLANO THALIA SOLEDAD 40190085 ISFT Nº 143/ 
ANEXO ISFD Nº 
139 

GUTIERREZ TOMAS  46348041 ESCUELA DE ARTE 

GAMARRA JESICA ANDREA  40736400 ISFD Nº 142 
(LOCALIDAD DE 
Giles) 

TATANCHELO AXEL FABIAN  47737013 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

GIMENEZ OSVALDO RAMÓN 42830404 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

BOUCHET DAIANA MICAELA 44211814 ISFT Nº 143 

GUTIERREZ ENRIQUE EZEQUIEL 45997913 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

GUTIERREZ SERGIO SEBASTIAN 47477194 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 
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OCAMPO LAUTARO 45519416 CFL Nº 401 

LAGRAÑA PRISCILA 47477151 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

OCAMPO NICOLÁS 41545635 ISFT Nº 143 

GONZALEZ DAVID 46101916 CFL Nº 401 

SANABRIA ÁNGELES ELIZABETH 45528136 ESCUELA DE ARTE 

MATINOVICK CATALINA 43030897 ISFT Nº 143 

LAVEGA CANDELA SOFIA 44620176 ISFT Nº 143 

HERNANDEZ  CLAUDIA MARIEL 46011824 ANEXO ISFD Nº 
139 

PIÑON LUCIA 45806961 ISFT Nº 143 

NAVESO SOFIA 45806918 ISFT  Nº 143 

MAIDANA MORENA 45570717 INST. SANTA 
MARÍA (terciario) 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Sandra Rezolino.  

 

Decreto Nº0585 – 09 de Mayo de 2023 - VISTO el Expediente Administrativo 

N°4CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la profesora LEAVY LORENA solicita licencia sin goce de 

haberes según articulo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura 

y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente escala 

de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 años hasta 

12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 
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                                  Que la profesora LEAVY cumple con los requisitos mencionados 

en el artículo 114º o.1, la misma se desempeña como profesora titular en 21 horas 

cátedras en la Escuela Municipal de Deportes; 

                                Que según el artículo 114º o.3 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires establece que la 

licencia sin goce de haberes prevista en el art. 0.1 podrá ser solicitada parcialmente o 

en la totalidad  de los cargos y/o horas cátedras;  

                                 Que  a fs. tres (3) se adjunta la nota donde la profesora solicita la 

licencia sin goce de haberes por el termino de treinta y dos (32) días desde el 09 de 

enero del 2023 hasta el 09 de febrero de 2023 en 6 horas cátedras; 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que el profesor ORLANDO, Alejandro Aníbal se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la profesora LEAVY LORENA 

MARIANA (M.I Nº 23.234.270, Legajo Personal N°9594) en 6 horas cátedras titulares 

desde el 09 de enero de 2023 hasta el 09 de febrero de 2023 inclusive en la Escuela 

Municipal de Deportes. 
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ARTICULO 2º. Desígnese al profesor ORLANDO ALEJANDRO ANIBAL (M.I Nº 

31.782.104, Legajo Personal N°2451) en 6 horas cátedras suplente, a partir 09 de enero 

de 2023 hasta el 09 de febrero de 2023 inclusive, en la Escuela Municipal de Deportes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0594 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0336/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que la docente BRAMBILLA, Lorena solicita licencia por 

trastorno de embarazo según artículo 114° d.1.10 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos desde 14 de febrero de 2023 

hasta 24 de marzo de 2023;     

                                     Que la docente se desempeña como maestra de sala titular en 

el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

                                     Que la docente solicita licencia por maternidad a partir del 25 de 

marzo de 2023 hasta 06 de agosto de 2023 como lo estable el artículo 114 d. 1.1 del 

Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos;  

                                     Que, la fecha probable de parto es el 08 de mayo de 2023 se 

acompaña certificado a fs. nueve (9) y haciendo uso del derecho conferido en el artículo 

114° d.1.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires, corresponde conceder ciento treinta y cinco (135) días de 

licencia por maternidad; 
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                                     Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente DIAZ, Naiara se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumplen con los requisitos necesarios para cubrir las licencias;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por trastorno de embarazo a la docente BRAMBILLA 

LORENA  (M.I Nº 35.101.028, Legajo Personal N°9564) como maestra de sala titular en 

el turno mañana a partir del 14 de febrero de 2023 hasta el 24 de marzo de 2023 

inclusive en el jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”.   

 

ARTICULO 2º. Aceptase la licencia por maternidad a la docente BRAMBILLA LORENA  

(M.I Nº 35.101.028, Legajo Personal N°9564) como maestra de sala titular en el turno 

mañana a partir del 25 de marzo de 2023 hasta el 06 de agosto de 2023 inclusive en el 

jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”.   

 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente DIAZ NAIARA (M.I Nº 41.805.541, Legajo 

Personal N°9784) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir del 01 de 

marzo de 2023 hasta el 06 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0596 – 09 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0648/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SOTTO, María Laura solicita licencia por 

desempeñar un  cargo de mayor jerarquía según artículo 115° d.1 del Decreto 688/93 

de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                                Que la solicitud proviene de la licencia por maternidad de 

la Directora ROCA, Natalia, la cual se tramita en el expediente 4102-0273/22 desde el 

09 de enero de 2023 hasta el 14 de junio de 2023 

                                           Que la docente  SOTTO, se desempaña como maestra de 

sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador” 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente FAGNANI, Marisol se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia  sin goce de haberes para desempeñar un cargo de 

mayor jerarquía a la docente SOTTO MARIA LAURA (M.I Nº 30.723.888, Legajo 

Personal N°9536) como maestra de sala titular en el turno tarde desde el 01 de febrero 

de 2023 hasta el 14 de junio de 2023 inclusive en el Jardín de Infantes Municipal “Martin 

Pescador”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  FAGNANI MARISOL (M.I Nº 41.142.425, Legajo 

Personal N°9818) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 27 de 

febrero de 2023 hasta el 14 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes Municipal 

“Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humano,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº0593 – 09 de Mayo de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0344-F/2023, y;  

CONSIDERANDO:    

   Que, la Sra. Lucila Fleitas DNI N° 39.827.961, solicita una ayuda 

económica a fin de cubrir los gastos derivados de la alimentación especifica que requiere 

su hija Lenna Fleitas DNI N° 59.451.058, ya que está en tratamiento preventivo por 

celiaquía según orden médica a fs. 4;   

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe 

social de la Lic. En Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P 22751, constata que los 

ingresos que posee la solicitante son insuficientes para cubrir el gasto de alimentos 

específicos para celiacos, que consta a fs. 5 y 6; 

   Que, la Secretaría de Hacienda informa que es viable otorgar la 

ayuda económica solicitada; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello, 

                         EL SR INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio por pesos cincuenta y siete mil ($ 57.000,00.-) 

pagaderos en nueve (9) cuotas mensuales y consecutivas, de pesos cinco mil ($ 

5.000,00.-) entre los meses de abril de 2023 a junio de 2023 inclusive y de pesos siete 

mil ($ 7.000,00.-) en el periodo comprendido entre los meses de julio de 2023 a 

diciembre de 2023 inclusive, para la Sra. Lucila Fleitas DNI N° 39.827.961 destinados a 

solventar los gastos derivados para la alimentación específica que requiere su hija 
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Lenna Fleitas DNI N° 59.451.058 debido a su problemática de salud. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social. 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social. 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0352 – 30 de Marzo de 2023-  VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0142/2023, y; 

CONSIDERANDO:        

                              Que, el agente CLAUDE NICOLAS OMAR,  quien se desempeña 

como personal Obrero  bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos, ha 

demostrado compromiso y responsabilidad en el desarrollo de las tareas propias de su 

puesto; 

                              Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el buen 

desempeño de los agentes; 

                               Que, por tanto, se le otorgará una bonificación de carácter no 

remunerativo en concepto de “Estimulo al Desempeño”, del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico; 

  Que asimismo, se establecerá un incremento de la bonificación 

mensual de carácter no remunerativo en concepto de “Disponibilidad”, otorgada 

mediante Decreto N° 1223/2010, del veinticinco (25%) por ciento, quedando establecida 

la misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

                             Que, la precitada bonificación e incremento, son concedida en función 

de las tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado 

a otra Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

                            Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y 

la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                 Por ello,  

 

                   

  EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 
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ARTICULO 1º.Otórguese, a partir del 15 de febrero de 2023, al agente CLAUDE OMAR 

NICOLAS (M.I. Nº 17.023.840 Legajo Personal Nº 1399), quien se desempeña como 

personal Obrero bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente 

de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, una bonificación mensual de carácter 

no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por 

ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. Otórguese,  a partir del 15 de febrero de 2023, al agente citado en el 

artículo primero un incremento en la bonificación mensual de carácter no remunerativo 

en concepto de “Disponibilidad” que percibe el mismo, otorgada mediante Decreto N° 

1223/2010, del veinticinco (25%) por ciento, quedando establecida la misma en un 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico.  

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0598 – 09 de Mayo de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-1713-

D/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Di Carlo Sebastián y Ferrari María Florencia, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Sec: B, Qta. 29 Pc.:1, 

Lote; 2 ubicado en calle Salta entre Belgrano y San Martin Villa chica, de la localidad de 

Villa Lía; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de boleto compra venta, obrante a fs. 4/6 y certificación de firmas a fs. 8/9;  
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Que, a fs. 12 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 17 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, en el expediente administrativo 4102-1225-G/21 se solicita la 

apertura de partidas provisorias del desarrollo al cual pertenece este lote, de acuerdo al 

procedimiento establecido en el Decreto 572/18, y los vendedores se comprometen a 

presentar la escritura traslativa de dominio, dando cumplimiento a lo establecido en la 

ordenanza 3574/10 y modificatoria 3923/14, articulo 27; 

                               Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 21 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°282855, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 23; 

                                Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 26 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 29/30 por el Juzgado de 

Faltas;  

                                Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 17, propiedad de Di Carlo Sebastián y Ferrari María Florencia, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Sec: B, Qta. 29 Pc.:1, Lote; 2 ubicado en calle 

Salta entre Belgrano y San Martin Villa chica, de la localidad de Villa Lía; 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
 

Decreto Nº0603 – 11 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0021-

P/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Paulise María José, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: V, Secc: B, Fr: IV Pc.: 21, Uf.; 2 ubicado en calle 

Félix Fernández entre calles a ceder, de la localidad de Duggan; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/10;  

Que, a fs. 18 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 24 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°283741, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 25; 

                                Que, a fs. 30 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 31 /32 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 35 

por el Juzgado de Faltas;  
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Que a fs. 37 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 18, propiedad de Paulise María José, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: V, Secc: B, Fr: IV Pc.: 21, Uf.; 2 ubicado en calle Félix Fernández entre calles 

a ceder de la localidad de Duggan; 

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0605 – 11 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0411-

Q/2023, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso para la construcción de sepultura, propiedad de Quiroga Andrés Justo y 

Quiroga Silvana, en la Sepultura N.º 54, Departamento N.º 18, Sección 4, Traza III, 

Fracción II, Titulo de Locación N.º 5009, del Cementerio Municipal de la localidad de 

San Antonio de Areco; 
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Que, a fs. 6 obra el plano de obra por Construcción de Sepultura, 

firmado por la profesional Paula Fattore Navas; 

                                Que, a fs. 7 se incluye el informe emitido por la División del 

Cementerio, que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose 

objeción para la aprobación de las presentes actuaciones; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo N.º 285544 obrante a fs. 9; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs.10/11 por la jefa de Departamento N.º 1 de Ingresos Públicos y a fs. 12/13 

por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs.15 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de sepultura, conforme 

al plano obrante a fs. 6, propiedad de Quiroga Andrés Justo y Quiroga Silvana, en la 

Sepultura N.º 54, Departamento N.º 18, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de 

Locación N.º 5009, del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0606 – 11 de Mayo de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-1297-

A/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Álvarez Teresa del Carmen y Pieroni Nando, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 52 Mz,:52c 

Pc: 6.; ubicado en las intersecciones de calle Zapiola y Avda. Quetgles, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

                                 Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura obrante a fs. 3/6;  

 Que, a fs. 9 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 19 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                                  Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 21 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°285769, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 23; 

                               Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 24/27 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 

29/30 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  
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ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 19, de propiedad de Álvarez Teresa del Carmen y Pieroni Nando, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 52 Mz,:52c Pc: 6.; ubicado en las 

intersecciones de calle Zapiola  y Avda. Quetgles, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0609 – 11 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0156-

C/2023,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra por ampliación a declarar y a construir, propiedad de Casso Ángel 

Daniel y Gutiérrez Marcela Aida, situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: I, Secc: B, Mz.: 126, Pc.: 8, U.F.: 01, ubicado en calle Enrique Fitte entre calle Italia 

y Avda. Dr. Duran, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-088-A/1998; 

Que, a fs. 4 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de Escritura, obrante a fs. 6/13; 
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Que, a fs. 19 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra ampliación a declarar y a construir no cumple con la 

normativa urbanística vigente según lo informado a fs. 26 por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares;  

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y los propietarios abonaron la multa correspondiente según lo informado a fs. 31; 

Que, los contribuyentes realizaron el pago del correspondiente 

Derecho de Construcción por la obra a declarar y a construir conforme recibo N° 283042 

conforme volante de pago obrante a fs. 34;  

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 35/36 y a fs. 38/39 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos 

y a fs. 41/42 por el Juzgado de Falta; 

Que, a fs. 44 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra por ampliación a declarar y a construir, 

conforme el plano obrante a fs. 19, propiedad de Casso Ángel Daniel y Gutiérrez 

Marcela Aida, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.: 

126, Pc.: 8, U.F.: 01, ubicado en calle Enrique Fitte entre calle Italia y Avda. Dr. Duran, 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos y Convenios 
 

 Contrato de Locación – 15 de Marzo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr. LONGHIN HERNANDO   quien  se compromete a llevar a cabo el servicio de transporte 

para la recolección y traslado de residuos verdes con el fin dereforzar la limpieza del casco urbano 

y según detalle en Exp. Nº 4102-0419/2022,  

 Duración : 25 días equivalentes a (200) horas. 

 

 Contrato de Locación de Servicio – 03 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. TKACIK IVÁN   para la dirección de obra de distribución eléctrica y alumbrado 

público en las calles internas del Sector Industrial Planificado Juan Hipolito Vieytes y según detalle 

en Exp. Nº 4102-0896/2022,  

 Duración : 02 meses , desde 01 de Abril  de 2023  hasta 31 de Mayo de 2023  

 

 Contrato de Locación de Servicio – 27 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la COOPERATIVA DE TRABAJO 27 DE OCTUBRE para realizar los trabajos de 

clasificación, acondicionamiento y almacenamiento de residuos reciclables y según detalle en Exp. 

Nº 4102-0561/2022,  

 Duración : 06 meses , desde 01 de Abril  de 2023  hasta 30 de Septiembre de 2023  

 

 

 Contrato de Locación de Servicio – 02 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la COOPERATIVA DE TRABAJO 27 DE OCTUBRE   para el barrido y limpieza manual 

de las calles de nuestra localidad y según detalle en Exp. Nº 4102-0509/2023,  

 Duración : 03 meses , desde 02 de Mayo  de 2023  hasta 02 de agosto de 2023  

 

 

 Contrato de Locación de Obra – 08 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la COOPERATIVA DE TRABAJO GRETI LIMITADA   para la obra “Instalación Eléctrica 

en Cerramiento de contenedor del Hospital Emilio Zerboni”. y según detalle en Exp. Nº 4102-

1300/2022,  

 Duración : 30 días contados a partir de la suscripción del mismo. 
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Ing. Francisco Ratto             Fabián C. Tarrío Carlos Pellegrini 

Intendente Municipal Dir. Sector Comercial y Servicios    Presidente 

            (CAME) Cámara de Comercio y Afines de 

             Carlos Cappelletti San Antonio de Areco 

                  Vicepresidente 

Federación Económica de Buenos Aires 
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                          Concejo Deliberante 
 

 

 


